
 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá, D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2018-00489-00 

DEMANDANTE: EDGAR BUSTOS PALOMA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL 

 

 

De la revisión del expediente, se evidencia que en auto de 4 de agosto de 

2021 se requirió al Ejército Nacional, a fin de remitir con destino al 

plenario prueba documental relacionada con la copia del fallo de acción 

de tutela presentada por el actor ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección “B”, en virtud de la cual se 

elaboró la hoja de servicios No. 005 del 13 de julio de 2016, así como los 

desprendibles de pago de la pensión de jubilación actualmente devengada 

por el actor. Los anteriores documentos, fueron solicitados a través de los 

oficios 00147 y 00148 del 27 de febrero de 2020 y enviados a través de 

correos electrónicos el 28 del mismo mes y año. 

 

Si bien, fue allegado mediante memorial del 13 de agosto de 2021 

certificado de haberes pensionales del accionante, la entidad demandada 

no ha remitido ni se ha manifestado sobre el fallo de acción de tutela. Por 

lo cual, como consecuencia de lo anterior, se REQUIERE POR TERCERA 

VEZ al apoderado del Ejército Nacional para que allegue o se manifieste 

sobre lo ordenado dentro de auto del 12 de abril de 2021 y del 4 de agosto 

de 2021. En el mismo modo, se INSTA a la parte actora, para que, en 

caso de contar con los documentos relacionados de manera precedente, 

los aporte al plenario. 

 



 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación 

del COVID-19, privilegiando la virtualidad, la mencionada documentación 

será recibida a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente.  

 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de 

memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ  

  
JSBV  

 
 

                                                 
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio del cual se adoptan 

unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos del Acuerdo PCSJA20-11567, que  
estableciómedidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública 
y fuerza mayor”. 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

 Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00484-00 

DEMANDANTE: BERNARDO CÁRDENAS MURILLO 

DEMANDADO: 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL – CUERPO 

OFICIAL DE BOMBEROS – DISTRITO CAPITAL  

 

De la revisión del expediente y conforme al informe secretarial que antecede, 

procede este Despacho a incorporar al plenario certificado de aportes de 

seguridad social pagados por el señor Bernardo Cárdenas Murillo, prueba 

documental allegada a través de correo electrónico de fecha 27 de septiembre 

de 2021 por el apoderado de la parte actora.  

 

Igualmente, se correrá traslado de la misma a las partes y al representante del 

Ministerio Público por el término de tres (03) días, a cuyo vencimiento se 

entenderá cerrada la etapa probatoria, siempre que no se realice 

pronunciamiento alguno sobre la misma. 

 

Ejecutoriado este auto ingrésese al Despacho para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JSBV 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00048-00 

DEMANDANTE: MARÍA DEL CARMEN TREJOS DÍAZ  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

  

De la revisión del expediente, se tiene que la entidad demandada allegó 

contestación a la demanda, sin embargo, no propuso excepciones previas, 

siendo procedente dar apertura a la etapa probatoria. Para tal efecto, se hace 

necesario fijar el litigio, el cual girará en torno a determinar si la demandante 

tiene derecho a que por esta instancia judicial y a través del control concreto de 

constitucionalidad, se inaplique parcialmente el Decreto 382 de 2013, 

específicamente la parte que señala que la bonificación “constituirá únicamente 

factor salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud”, y en consecuencia, se ordene la 

reliquidación de todas las primas legales y extralegales, prima de servicio, 

vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad y cesantías causadas a partir 

del 1 de enero de 2013 hasta que se haga efectivo el reconocimiento del pago, 

teniendo en cuenta la bonificación judicial creada por el mencionado Decreto.    

DECISIÓN SOBRE PRUEBAS 

Procede esta instancia judicial a resolver sobre la solicitud de pruebas elevada 

por las partes. Cabe precisar que las pruebas deben estar revestidas de las 

características de pertinencia, conducencia y utilidad, correspondiendo el 

primero de los conceptos a la relación o adecuación entre los hechos que a través 

de la prueba se pretenden hacer llegar al proceso y el objeto mismo del proceso. 

La conducencia, por su parte, es la idoneidad o aptitud legal de la prueba para 

acreditar determinado hecho.  

Relevante igualmente es que la prueba sea útil al proceso, lo cual implica que 

debe contener un valor o relevancia dentro del análisis probatorio de la 

actuación, en la medida que, sin su presencia, éste pueda apuntar hacía 

conclusiones diversas. En tanto, será útil la prueba, que, siendo conducente, 

verse sobre los hechos pertinentes que están cabalmente acreditados dentro de 

la actuación. 

En consecuencia, el Despacho efectuará pronunciamiento sobre las pruebas 

aportadas y solicitadas por las partes, así: 

1. De las aportadas y solicitadas por la parte actora:  
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1.1. Aportadas: Con el valor legal que les correspondan, téngase como pruebas 

las aportadas con la demanda, obrantes en los archivos 2 al 7 del expediente 

digital.  

 

1.2. Solicitadas: Solicita se oficie a la entidad accionada a fin de que se sirva 

allegar: 

 

1.2.1. Actos de nombramiento y actas de posesión de cada uno de los cargos 

en los cuales se ha desempeñado la demandante. No se decreta su práctica 

por ser innecesaria, toda vez que a folios 2 y 3 del archivo 6 del expediente 

digital, obra constancia de servicios prestados donde se indica cada uno de los 

cargos desempeñados por la demandante, con las fechas de ingreso 

respectivas.   

 

1.2.2. Certificación donde se acrediten los salarios y emolumentos devengados 

por la accionante. No se decreta su práctica por ser innecesaria, toda vez que 

obra a folios 2 y 3 del archivo 6 del expediente digital. 

 

1.2.3. Copia auténtica de los actos demandados con sus constancias de 

notificación. No se decreta su práctica, por cuanto obran en los archivos 3, 4, 

5 y 14 del expediente digital.  

 

Las pruebas negadas por cuanto ya obran en el expediente, se incorporan 

legalmente al proceso y serán valoradas en el momento procesal 

correspondiente. 

 

2. Nación- Fiscalía General de la Nación: 

 

2.1. Aportadas: No aportó pruebas.   

  

2.2. Solicitadas: Se oficie al Departamento de Personal de la Fiscalía General de 

la Nación a fin de que se sirva allegar: 

 

2.2.1. Certificado donde conste fecha de ingreso, cargo, asignación básica, 

ubicación actual y valores pagados por todo concepto a la demandante. No se 

decreta la práctica de esta prueba por ser innecesaria, toda vez que la 

información solicitada reposa en la constancia de servicios prestados obrante a 

folios 2 y 3 del archivo 6 del expediente digital, la cual fue aportada por la parte 

actora. 

 

RECURSOS 

 

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición y en subsidio 

apelación, conforme lo dispuesto por los Artículos 242 y 243 numeral 7 de la Ley 

1437 de 2011. 
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Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, la mencionada documentación será 

recibida a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

RECONOCER personería adjetiva al Dr. Erick Bluhum Monroy, identificado 

con cédula de ciudadanía Nº 80.871.367 expedida en Bogotá y Tarjeta 

Profesional No. 219.167 del C.S. de la J., para que actúe en este proceso como 

apoderado de la Nación- Fiscalía General de la Nación, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 

                                                 
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 

del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 

del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 
dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00142-00 

DEMANDANTE: WILLIAM FERNANDO URREA ROA Y OTROS  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

FUERZA AÉREA COLOMBIANA  

Procede este Despacho Judicial a pronunciarse respecto del recurso de apelación 

presentado por la parte actora mediante correo electrónico del 30 de abril de 

2021, en contra del auto de fecha 26 de abril de la misma anualidad, que declaró 

probada la excepción previa denominada “ineptitud de la demanda” propuesta 

por la entidad demandada, trayendo como consecuencia la terminación del 

proceso (archivo 36).  

 

Dispone el Artículo 243 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, modificada 

por la Ley 2080 de 20211, lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera 

instancia y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: 

1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente 

el mandamiento ejecutivo. 

2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 

(…) (Negrilla del Despacho)”.  

 

Conforme la normativa en cita, teniendo en cuenta que el recurso presentado es 

procedente y que fue interpuesto dentro del término legal establecido, procede 

esta instancia judicial a conceder el mismo en el efecto suspensivo ante el H. 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá- Sección Segunda, 

 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO el recurso de apelación 

impetrado por el extremo accionante en contra del auto proferido el 26 de abril 

2021. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase 

el expediente al superior, para lo de su cargo. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
 

MCGR 
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Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2018-00182-00 

DEMANDANTE: FERNANDO YAMEL LUNA HERRERA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

EJÉRCITO NACIONAL 

 

Procede esta instancia a pronunciarse frente al Recurso de Reposición 

propuesto en contra del auto de fecha 8 de octubre de 2021, por el apoderado 

de la parte actora.  

 

Antecedentes  

 

Mediante auto de fecha 8 de octubre de 2021, este despacho ordenó cerrar la 

etapa probatoria y ordenó correr traslado a las partes para alegar de 

conclusión (documento digital 36). 

 

A través de escrito de fecha 19 de octubre de 2021, el apoderado de la parte 

actora formuló recurso de reposición en contra de la decisión precedente, 

solicitando se reponga el auto censurado (documento digital 40), por cuanto a 

su juico no se le permitió el acceso a la prueba documental, indicando que las 

mismas no le fueron allegadas y pese a que solicitó el acceso al expediente 

digital tampoco se le permitió, impidiendo el derecho de defensa que hubiera 

podido ejercer sobre las defensas probatorias. 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre lo anotado. 

 

CONSIDERACIONES 

 
 

El recurso de reposición se encuentra regulado en el artículo 61 de la Ley 2080 

de 2021, norma que modificó el contenido del artículo 242 de la ley 1437 de 

2011 (CPACA), así: 

 

“ARTÍCULO 242. Reposición. El recurso de reposición procede contra todos 

los autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y 
trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso. 

  

De la normativa en cita, se colige que el auto que cierra la etapa probatoria y 

ordena alegar de conclusión es susceptible del recurso de reposición toda vez 

que no existe disposición en contrario. 

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 



Ahora bien, aunque el recurso interpuesto sea procedente contra el acto 

impugnado, se tiene que el artículo 64 de la Ley 2080 de 2021, normativa que 

fija el trámite de los recursos, dispone que “(…) si el auto se notifica por 

estado, el recurso deberá interponerse y sustentarse por escrito ante quien lo 

profirió, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación (…)” 

 

Al respecto, se tiene que el auto impugnado fue notificado por estado el 11 de 

octubre de 2021, por lo que el actor tenía hasta el 14 de octubre de 2021 para 

presentar recurso, y como quiera que el recurso de reposición fue interpuesto 

el 19 de octubre del mismo año, encuentra el Despacho que fue presentado 

extemporáneamente y procederá a su rechazo. 

 

No obstante, se tiene que no fue allegado por la entidad la totalidad del 

expediente administrativo, y aun así se procedió a cerrar la etapa probatoria y 

a correr alegatos de conclusión. Cabe precisar que dicha prueba fue ordenada 

por el Despacho y no ha sido aportada por la entidad, siendo la misma 

necesaria para decidir de fondo. Por lo cual, se procederá a dejar sin valor y 

efecto el auto de fecha 8 de octubre de 2021 y en su lugar se reiterará la 

prueba solicitada.  

 

En consecuencia, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto por 

la parte actora contra el auto proferido el 8 de octubre de 2021, por las 

razones expuestas. 

 

SEGUNDO: Dejar sin valor y efecto el auto de fecha 8 de octubre de 2021, y 

en su lugar se ordena reiterar el oficio 145 de 2021, únicamente a lo que 

refiere a la solicitud de los antecedentes administrativos, aclarando que los 

mismos deben incluir el acto de reconocimiento del subsidio familiar del 

demandante con los soportes que se tengan frente a dicho reconocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
AM 
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Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00185-00 

DEMANDANTE: JOHANA PATRICIA RICO MAHECHA 

DEMANDADO: 

 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E.  

 

De la revisión del expediente y conforme al informe secretarial que antecede, 

procede este Despacho a incorporar al plenario certificación de contratos 

suscritos de la demandante con la Subred Integrada de Servicios de Salud 

Centro Oriente E.S.E., documental allegada a través de correo electrónico de 

fecha 26 de octubre de 2021.  

 

Igualmente, se correrá traslado de la misma a las partes y al representante del 

Ministerio Público por el término de tres (03) días, a cuyo vencimiento se 

entenderá cerrada la etapa probatoria, siempre que no se realice 

pronunciamiento alguno sobre la misma. 

 

Ejecutoriado este auto ingrésese al Despacho para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JSBV 

 

Firmado Por:
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

  

Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00192-00 

DEMANDANTE: ÓSCAR GARZÓN PRADA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL  

 

De la revisión del expediente y conforme al informe secretarial que antecede, 

procede este Despacho a incorporar al plenario certificado de haberes del 

demandante, constancia de tiempo dentro de la institución y certificación de la 

última unidad de servicios del señor Óscar Garzón Prada, documental allegado 

a través de correos electrónicos de fechas 21 de octubre, 24 de noviembre y 1 

de diciembre de 2021.  

 

Igualmente, se correrá traslado de la misma a las partes y al representante del 

Ministerio Público por el término de tres (03) días, a cuyo vencimiento se 

entenderá cerrada la etapa probatoria, siempre que no se realice 

pronunciamiento alguno sobre la misma. 

 

Ejecutoriado este auto ingrésese al Despacho para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JSBV 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00217-00 

DEMANDANTE: CLAUDIA YANETH LARA BOLIVAR         

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

  

De la revisión del expediente, se tiene que la entidad demandada allegó 

contestación a la demanda, sin embargo, no propuso excepciones previas, 

siendo procedente dar apertura a la etapa probatoria. Para tal efecto, se hace 

necesario fijar el litigio, el cual girará en torno a determinar si la demandante 

tiene derecho a que por esta instancia judicial y a través del control concreto de 

constitucionalidad, se inaplique parcialmente el Decreto 382 de 2013, 

específicamente la parte que señala que la bonificación “constituirá únicamente 

factor salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud”, y en consecuencia, se ordene la 

reliquidación de todas las primas legales y extralegales, prima de servicio, 

vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad y cesantías causadas a partir 

del 1 de enero de 2013 hasta que se haga efectivo el reconocimiento del pago, 

teniendo en cuenta la bonificación judicial creada por el mencionado Decreto.    

DECISIÓN SOBRE PRUEBAS 

Procede esta instancia judicial a resolver sobre la solicitud de pruebas elevada 

por las partes. Cabe precisar que las pruebas deben estar revestidas de las 

características de pertinencia, conducencia y utilidad, correspondiendo el 

primero de los conceptos a la relación o adecuación entre los hechos que a través 

de la prueba se pretenden hacer llegar al proceso y el objeto mismo del proceso. 

La conducencia, por su parte, es la idoneidad o aptitud legal de la prueba para 

acreditar determinado hecho.  

Relevante igualmente es que la prueba sea útil al proceso, lo cual implica que 

debe contener un valor o relevancia dentro del análisis probatorio de la 

actuación, en la medida que, sin su presencia, éste pueda apuntar hacía 

conclusiones diversas. En tanto, será útil la prueba, que, siendo conducente, 

verse sobre los hechos pertinentes que están cabalmente acreditados dentro de 

la actuación. 

En consecuencia, el Despacho efectuará pronunciamiento sobre las pruebas 

aportadas y solicitadas por las partes, así: 

1. De las aportadas y solicitadas por la parte actora:  
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1.1. Aportadas: Con el valor legal que les correspondan, téngase como pruebas 

las aportadas con la demanda, obrantes en los archivos 4 al 7 del expediente 

digital.  

 

1.2. Solicitadas: Solicita se oficie a la entidad accionada a fin de que se sirva 

allegar: 

 

1.2.1. Actos de nombramiento y actas de posesión de cada uno de los cargos 

en los cuales se ha desempeñado la demandante. No se decreta su práctica 

por ser innecesaria para las resultas del proceso. 

 

1.2.2. Certificación donde se acrediten los salarios y emolumentos devengados 

por la accionante. Se decreta su práctica por ser pertinente, conducente y útil 

para las resultas del proceso, teniendo en cuenta que la constancia de servicios 

prestados obrante a fl. 4 y 5 del archivo 4 del expediente digital corresponde a 

la señora Gladys Lucía Carvajal Motta y no a la accionante Claudia Yaneth Lara 

Bolívar.  

 

1.2.3. Copia auténtica de los actos demandados con sus constancias de 

notificación. No se decreta su práctica, por cuanto obran a fl. 10 al 49 del 

archivo 5 del expediente digital. Prueba que se incorpora al proceso y será 

valorada en el momento procesal correspondiente. 

 

2. Nación- Fiscalía General de la Nación: 

 

2.1. Aportadas: No aportó pruebas.   

 

2.2. Solicitadas: Se oficie al Departamento de Personal de la Fiscalía General de 

la Nación a fin de que se sirva allegar Certificado donde conste fecha de ingreso, 

cargo, asignación básica, ubicación actual y valores pagados por todo concepto 

a la demandante. Se decreta su práctica por ser pertinente, conducente y útil 

para las resultas del proceso. 

 

RECURSOS 

 

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición y en subsidio 

apelación, conforme lo dispuesto por los Artículos 242 y 243 numeral 7 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, la mencionada documentación será 

recibida a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

                                                 
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 

del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 

del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 
dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RECONOCER personería adjetiva al Dr. Ronald Francisco Valencia Corredor, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 80.232.372 y Tarjeta Profesional No. 

145.178 del C.S. de la J., para que actúe en este proceso como apoderado de la 

Nación- Fiscalía General de la Nación, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 

Firmado Por:

 

 

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00232-00 

DEMANDANTE: MIGUEL HUMBERTO REY VÁSQUEZ   

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

  

De la revisión del expediente, se tiene que la entidad demandada allegó 

contestación a la demanda, sin proponer excepciones previas, siendo procedente 

dar apertura a la etapa probatoria. Para tal efecto, se procede fijar el litigio, el 

cual girará en torno a determinar si el demandante tiene derecho a que por esta 

instancia judicial y a través del control concreto de constitucionalidad, se 

inaplique parcialmente el Decreto 382 de 2013, específicamente la parte que 

señala que la bonificación “constituirá únicamente factor salarial para la base de 

cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud”, y en consecuencia, se ordene la reliquidación de todas las 

primas legales y extralegales, prima de servicio, vacaciones, prima de 

vacaciones, prima de navidad y cesantías causadas a partir del 1 de enero de 

2013 hasta que se haga efectivo el reconocimiento del pago, teniendo en cuenta 

la bonificación judicial creada por el mencionado Decreto.    

DECISIÓN SOBRE PRUEBAS 

Procede esta instancia judicial a resolver sobre la solicitud de pruebas elevada 

por las partes. Cabe precisar que las pruebas deben estar revestidas de las 

características de pertinencia, conducencia y utilidad, correspondiendo el 

primero de los conceptos a la relación o adecuación entre los hechos que a través 

de la prueba se pretenden hacer llegar al proceso y el objeto mismo del proceso. 

La conducencia, por su parte, es la idoneidad o aptitud legal de la prueba para 

acreditar determinado hecho.  

Relevante igualmente es que la prueba sea útil al proceso, lo cual implica que 

debe contener un valor o relevancia dentro del análisis probatorio de la 

actuación, en la medida que, sin su presencia, éste pueda apuntar hacía 

conclusiones diversas. En tanto, será útil la prueba, que, siendo conducente, 

verse sobre los hechos pertinentes que están cabalmente acreditados dentro de 

la actuación. 

En consecuencia, el Despacho efectuará pronunciamiento sobre las pruebas 

aportadas y solicitadas por las partes, así: 

1. Por la parte actora:  
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Aportadas: Con el valor legal que les correspondan, téngase como pruebas las 

aportadas con la demanda, obrantes a folios 39 al 96 del archivo 1 y archivo 2 

del expediente digital.  

 

Solicitadas: No solicita la práctica de pruebas.  

 

1. Por la Nación- Fiscalía General de la Nación: 

 

Aportadas: No aportó pruebas.   

 

Solicitadas: Se oficie al Departamento de Personal de la Fiscalía General de la 

Nación a fin de que se sirva allegar certificado donde conste fecha de ingreso, 

cargo, asignación básica, ubicación actual y valores pagados por todo concepto 

al demandante. No se decreta la práctica de esta prueba por ser innecesaria, 

toda vez que la información solicitada reposa en el reporte de nómina de fecha 

14 de noviembre de 2018 obrante a folio 93 del archivo 1 y desprendibles de 

pago obrantes en el archivo 2, los cuales fueron aportados por la parte actora. 

 

RECURSOS 

 

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición y en subsidio 

apelación, conforme lo dispuesto por los Artículos 242 y 243 numeral 7 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, la mencionada documentación será 

recibida a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

RECONOCER personería adjetiva al Dr. Erick Bluhum Monroy, identificado 

con cédula de ciudadanía Nº 80.871.367 expedida en Bogotá y Tarjeta 

Profesional No. 219.167 del C.S. de la J., para que actúe en este proceso como 

apoderado de la Nación- Fiscalía General de la Nación, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 

                                                 
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 

del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 

dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00234-00 

DEMANDANTE: ELVIA NERY MORENO CASTILLO         

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

  

De la revisión del expediente, se tiene que la entidad demandada allegó 

contestación a la demanda, sin embargo, no propuso excepciones previas, 

siendo procedente dar apertura a la etapa probatoria. Para tal efecto, se hace 

necesario fijar el litigio, el cual girará en torno a determinar si la demandante 

tiene derecho a que por esta instancia judicial y a través del control concreto de 

constitucionalidad, se inaplique parcialmente el Decreto 382 de 2013, 

específicamente la parte que señala que la bonificación “constituirá únicamente 

factor salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud”, y en consecuencia, se ordene la 

reliquidación de todas las primas legales y extralegales, prima de servicio, 

vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad y cesantías causadas a partir 

del 1 de enero de 2013 hasta que se haga efectivo el reconocimiento del pago, 

teniendo en cuenta la bonificación judicial creada por el mencionado Decreto.    

DECISIÓN SOBRE PRUEBAS 

Procede esta instancia judicial a resolver sobre la solicitud de pruebas elevada 

por las partes. Cabe precisar que las pruebas deben estar revestidas de las 

características de pertinencia, conducencia y utilidad, correspondiendo el 

primero de los conceptos a la relación o adecuación entre los hechos que a través 

de la prueba se pretenden hacer llegar al proceso y el objeto mismo del proceso. 

La conducencia, por su parte, es la idoneidad o aptitud legal de la prueba para 

acreditar determinado hecho.  

Relevante igualmente es que la prueba sea útil al proceso, lo cual implica que 

debe contener un valor o relevancia dentro del análisis probatorio de la 

actuación, en la medida que, sin su presencia, éste pueda apuntar hacía 

conclusiones diversas. En tanto, será útil la prueba, que, siendo conducente, 

verse sobre los hechos pertinentes que están cabalmente acreditados dentro de 

la actuación. 

En consecuencia, el Despacho efectuará pronunciamiento sobre las pruebas 

aportadas y solicitadas por las partes, así: 

1. De las aportadas y solicitadas por la parte actora:  
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1.1. Aportadas: Con el valor legal que les correspondan, téngase como pruebas 

las aportadas con la demanda, obrantes a folios 53 al 234 del archivo 1 del 

expediente digital.  

 

1.2. Solicitadas: Solicita se oficie a la entidad accionada a fin de que se sirva 

allegar: 

 

1.2.1. Actos de nombramiento y actas de posesión de cada uno de los cargos 

en los cuales se ha desempeñado la demandante. No se decreta su práctica 

por ser innecesaria, toda vez que a fl. 115 y 116 del archivo 1 del expediente 

digital, obra constancia de servicios prestados No. 155104 donde se indica cada 

uno de los cargos desempeñados por la demandante, con las fechas de ingreso 

respectivas.   

 

1.2.2. Certificación donde se acrediten los salarios y emolumentos devengados 

por la accionante. No se decreta su práctica por ser innecesaria, toda vez que 

obra a fl. 113 al 116 del archivo 1 del expediente digital. 

 

1.2.3. Copia auténtica de los actos demandados con sus constancias de 

notificación. No se decreta su práctica, por cuanto obran a fl. 79 al 111 y 117 

al 131 del archivo 1 del expediente digital.  

 

2. Nación- Fiscalía General de la Nación: 

 

2.1. Aportadas: No aportó pruebas.   

 

2.2. Solicitadas: Se oficie al Departamento de Personal de la Fiscalía General de 

la Nación a fin de que se sirva allegar: 

 

2.2.1. Certificado donde conste fecha de ingreso, cargo, asignación básica, 

ubicación actual y valores pagados por todo concepto a la demandante. No se 

decreta la práctica de esta prueba por ser innecesaria, toda vez que la 

información solicitada reposa en los certificados obrantes a fl. 113-116 del 

archivo 1, los cuales fueron aportados por la parte actora. 

 

RECURSOS 

 

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición y en subsidio 

apelación, conforme lo dispuesto por los Artículos 242 y 243 numeral 7 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, la mencionada documentación será 

recibida a través de correo electrónico a la dirección 

                                                 
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 

del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 

del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 
dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

RECONOCER personería adjetiva al Dr. Ronald Francisco Valencia Corredor, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 80.232.372 y Tarjeta Profesional No. 

145.178 del C.S. de la J., para que actúe en este proceso como apoderado de la 

Nación- Fiscalía General de la Nación, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 

Firmado Por:

 

 

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00236-00 

DEMANDANTE: NELSON ARIEL VÉLEZ SAYAS   

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

  

De la revisión del expediente, se tiene que la entidad demandada allegó 

contestación a la demanda, sin embargo, no propuso excepciones previas, 

siendo procedente dar apertura a la etapa probatoria. Para tal efecto, se hace 

necesario fijar el litigio, el cual girará en torno a determinar si el demandante 

tiene derecho a que por esta instancia judicial y a través del control concreto de 

constitucionalidad, se inaplique parcialmente el Decreto 382 de 2013, 

específicamente la parte que señala que la bonificación “constituirá únicamente 

factor salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud”, y en consecuencia, se ordene la 

reliquidación de todas las primas legales y extralegales, prima de servicio, 

vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad y cesantías causadas a partir 

del 1 de enero de 2013 hasta que se haga efectivo el reconocimiento del pago, 

teniendo en cuenta la bonificación judicial creada por el mencionado Decreto.    

DECISIÓN SOBRE PRUEBAS 

Procede esta instancia judicial a resolver sobre la solicitud de pruebas elevada 

por las partes. Cabe precisar que las pruebas deben estar revestidas de las 

características de pertinencia, conducencia y utilidad, correspondiendo el 

primero de los conceptos a la relación o adecuación entre los hechos que a través 

de la prueba se pretenden hacer llegar al proceso y el objeto mismo del proceso. 

La conducencia, por su parte, es la idoneidad o aptitud legal de la prueba para 

acreditar determinado hecho.  

Relevante igualmente es que la prueba sea útil al proceso, lo cual implica que 

debe contener un valor o relevancia dentro del análisis probatorio de la 

actuación, en la medida que, sin su presencia, éste pueda apuntar hacía 

conclusiones diversas. En tanto, será útil la prueba, que, siendo conducente, 

verse sobre los hechos pertinentes que están cabalmente acreditados dentro de 

la actuación. En consecuencia, el Despacho efectuará pronunciamiento sobre las 

pruebas aportadas y solicitadas por las partes, así: 

1. De las aportadas y solicitadas por la parte actora:  

 

1.1. Aportadas: Con el valor legal que les correspondan, téngase como pruebas 

las aportadas con la demanda, obrantes a folios 25 al 62 del archivo 1 del 

expediente digital.  
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1.2. Solicitadas: No solicita la práctica de pruebas.  

 

2. Nación- Fiscalía General de la Nación: 

 

2.1. Aportadas: No aportó pruebas.   

 

2.2. Solicitadas: Se oficie al Departamento de Personal de la Fiscalía General de 

la Nación a fin de que se sirva allegar certificado donde conste fecha de ingreso, 

cargo, asignación básica, ubicación actual y valores pagados por todo concepto 

al demandante. No se decreta la práctica de esta prueba por ser innecesaria, 

toda vez que la información solicitada reposa en los certificados obrantes a folios 

41 al 55 del archivo 1 del expediente digital, los cuales fueron aportados por la 

parte actora. 

 

RECURSOS 

 

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición y en subsidio 

apelación, conforme lo dispuesto por los Artículos 242 y 243 numeral 7 de la Ley 

1437 de 2011. Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas 

por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura1 

tendientes a la mitigación del COVID-19, privilegiando la virtualidad, la 

mencionada documentación será recibida a través de correo electrónico a 

la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente. Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de 

proceso y tipo de memorial. 

 

RECONOCER personería adjetiva al Dr. Ronald Francisco Valencia Corredor, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 80.232.372 y Tarjeta Profesional No. 

145.178 del C.S. de la J., para que actúe en este proceso como apoderado de la 

Nación- Fiscalía General de la Nación, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 

                                                 
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 

del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 

dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00361-00 

DEMANDANTE: ADELAIDA ROJAS MONTENEGRO 

DEMANDADO: 

 

HOSPITAL CENTRAL MILITAR (HMC) 

 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, se ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la 

demanda formulada a través de apoderada judicial, por la señora ADELAIDA 

ROJAS MONTENEGRO en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra el HOSPITAL CENTRAL MILITAR 

(HMC) 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al HOSPITAL CENTRAL 

MILITAR (HMC) a través de su representante legal o quien haga sus veces, 

de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, 

en concordancia con el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 20201. 

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial. 

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados 

mediante la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los 

efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a 

correr de acuerdo con el artículo 612 del Código General del Proceso, 

modificatorio del artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

6. Se ordena a la apoderada de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

                                                         
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica.” 



Expediente: 11001-33-35-015-2021-00361-00 
Actora: Adelaida Rojas Montenegro 

Auto Admisorio 

 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la Rama 

Judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

7. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contiene la actuación 

adelantada en sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través 

de los correos electrónicos dispuestos por el despacho. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de 

aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

tengan en su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.  

 

8. RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora NIYIRETH ORTIGOZA 

MAYORGA, identificada con C.C. No. 52.031.254 de Bogotá y T.P. No. 

115.685 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
 JSBV 

 

 

                                                         
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00381-00 

DEMANDANTE: YEISON ANDRES MOLANO GIRALDO 

DEMANDADO: 

 

COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL  

 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, modificada por la Ley 2080 de 20211, se ADMITE para tramitar 

en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada, a través de apoderado, por el 

señor YEISON ANDRES MOLANO GIRALDO, en ejercicio del medio de control 

de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la COMISIÓN 

NACIONAL DE SERVICIO CIVIL.  

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. Se ordena vincular como demandadas a la UNIVERSIDAD LIBRE y al 

INSTITUCIÓN NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al representante legal y/o 

quien haga sus veces de la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL – 

UNIVERSIDAD LIBRE y al INSTITUCIÓN NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO -INPEC, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 

y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante 

la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de 

acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del 

artículo 199 del C.P.A.C.A. 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 
en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 



  

 

 

6. Se ordena al apoderado de la entidad y a quien sea designado como 

apoderado de la parte actora, para que de manera inmediata proceda con el 

diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama judicial, 

enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a las 

comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a este 

Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

7. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, con copia al 

correo aportado por la contraparte, a través de la dirección de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los 

documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos; 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

8. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado la Entidad Demandada deberá 

allegar el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en 

sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en 

su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.   

 

RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor JOSE GERARDO ESTUPIÑAN 

RAMIREZ C.C. No. 87.714.039 de Ipiales y T.P. No. 149.174 del C.S. de la J., 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ       
Am 

 

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00381-00 

DEMANDANTE: YEISON ANDRES MOLANO GIRALDO 

DEMANDADO: 

 

COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL  

 

Se procede a resolver sobre la solicitud de medida cautelar presentada dentro 

de la demanda por la parte accionante, tendiente a que se ordene la suspensión 

provisional del acto administrativo acusado. 

 

Al respecto el artículo 233 del C.P.A.C.A., establece el procedimiento que debe 

darse para la adopción de medidas cautelares: 

 
 “Art. 233 La medida cautelar podrá ser solicitada desde la presentación de 

la demanda y en cualquier estado del proceso.  

 

El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, 
ordenará correr traslado de la solicitud de medida cautelar para que el 

demandado se pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término 

de cinco (5) días, plazo que correrá de forma independiente al de la 

contestación de la demanda 

 
Esta decisión, que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de la 

demanda, no será objeto de recursos. De la solicitud presentada en el curso 

del proceso, se dará traslado a la otra parte al día siguiente de su recepción 

en la forma establecida en el artículo 108 del Código de Procedimiento Civil. 
(…)” 

  
De conformidad con la norma transcrita y en consideración a que la medida 

cautelar solicitada fue allegada con el escrito de la demanda se ordenará correr 

traslado de esta a las entidades demandadas COMISIÓN NACIONAL DE 

SERVICIO CIVIL – UNIVERSIDAD LIBRE y al INSTITUCIÓN NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC, para que se pronuncie sobre la 

medida solicitada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá, Sección Segunda 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Dar traslado por el término de cinco (05) días contados a partir del 

día siguiente a la notificación de esta providencia a las entidades demandadas 

COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL – UNIVERSIDAD LIBRE y al 



  

 

INSTITUCIÓN NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC, para 

que se pronuncie sobre la medida cautelar solicitada. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído a las demandadas, 

simultáneamente con el auto de admisión de esta demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ       
Am 

 

Firmado Por:

 

 

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 34e99248c8bdbebd8860192b4584f1b8edd07376a4d6da29f6a8c42520c54cb8

Documento generado en 01/02/2022 02:21:12 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00384-00 

DEMANDANTE: LIBIA STELLA TOVAR GUZMÁN 

DEMANDADO: 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – 

UGPP  

 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, se ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la 

demanda formulada a través de apoderada judicial, por la señora LIBIA 

STELLA TOVAR GUZMÁN en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES – UGPP  

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – UGPP a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 

197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 20201. 

 

3. VINCÚLESE a la presente acción a la señora ELSA MORALES DE 

GALINDO, a quien se le deberá notificar personalmente esta providencia, a 

través de su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con 

lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial. 

 

                                                         
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica.” 



Expediente: 11001-33-35-015-2021-00384-00 
Actora: Libia Stella Tovar Guzmán 

Auto Admisorio 

 

5. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

6. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados 

mediante la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los 

efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a 

correr de acuerdo con el artículo 612 del Código General del Proceso, 

modificatorio del artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

7. Se ordena a la apoderada de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la Rama 

Judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

8. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contiene la actuación 

adelantada en sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través 

de los correos electrónicos dispuestos por el despacho. 

 

9. REQUIÉRASE a la UGPP, para que se sirva informar a este Despacho 

sobre si tiene conocimiento de la dirección de notificación de la señora Elsa 

Morales de Galindo. 

 

10. Del mismo modo, se ordena REQUERIR a la parte actora para que allegue 

con destino al plenario la constancia de envío del escrito de demanda y sus 

anexos adjuntos a la entidad demandada. Lo anterior, atendiendo lo dispuesto 

dentro del Decreto Legislativo 806 del 2020 y la Ley 2080 de 2021.  

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de 

aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

tengan en su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.  

 

11. RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor ALBEIRO FERNÁNDEZ 

OCHOA, identificado con C.C. No. 98.627.109 de Itagüí y T.P. No. 96.446 del 

C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
 JSBV 

 

                                                         
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00387-00 

DEMANDANTE: CEFERINO ESPITIA PINTO 

DEMANDADO: 

 

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, modificada por la Ley 2080 de 20211, se ADMITE para tramitar 

en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada, a través de apoderado, por el 

señor CEFERINO ESPITIA PINTO, en ejercicio del medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la CAJA DE RETIRO DE 

LAS FUERZAS MILITARES.  

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al representante legal y/o 

quien haga sus veces de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, 

de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante 

la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de 

acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del 

artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

6. Se ordena al apoderado de la entidad y a quien sea designado como 

apoderado de la parte actora, para que de manera inmediata proceda con el 

diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama judicial, 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 
en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 



  

 

enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a las 

comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a este 

Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

7. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, con copia al 

correo aportado por la contraparte, a través de la dirección de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los 

documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos; 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

8. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado la Entidad Demandada deberá 

allegar el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en 

sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en 

su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.   

 

RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor DUVERNEY ELIUD VALENCIA 

OCAMPO cédula de ciudadanía No. 9.770.271 y T.P. No. 218.976 del C.S. de la 

J., representante jurídico de la firma Valencort & Asociados S.A.S. conforme 

consta en el certificado de existencia y representación de la Cámara de Comercio 

de Armenia y del Quindio (cuaderno digital 4), como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ       
Am 

 

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 
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